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32. 
 

 

RESULTADO SUBSANABILIDAD 

 

Fecha: 2023/10/26 

 

Proceso:  F-CD-334  

 

Objeto: PRESTAR SERVICIOS DE APOYO LOGÍSTICO PARA EL DESARROLLO 

DEL VIII ENCUENTRO CULTURAL Y DEPORTIVO GENERACIÓN SIGLO 21 

SEDE FUSAGASUGÁ 

 

 

Presupuesto oficial: Veinte millones doscientos treinta y tres mil doscientos 

sesenta pesos ($20.233.260,00) m/cte. 

 

1. OFERTAS RECEPCIONADAS: 

 

Fecha de recepción de las cotizaciones: 2023/10/09 

 

No. Oferente NIT/CC 

Valor Económico de 

la Propuesta (Antes 

de impuestos) 

Valor total de la 

propuesta 

1 CLAUDIA MILENA GALVIS HOYOS 39.629.124 $18.734.500,00 $20.233.260,00 

 

2. PROPUESTAS A SUBSANAR: 

 

NOMBRE DEL OFERENTE: CLAUDIA MILENA GALVIS HOYOS 

NIT/CC: 39.629.124 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

PARA PERSONA NATURAL: 

Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio o autoridad competente, en el que 

se verificará: 

a) La actividad comercial debe ser afín a la naturaleza del objeto a contratar. 

b) La persona Natural no debe estar incursa en inhabilidades, incompatibilidades o 

prohibiciones para contratar. 

d) Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 33. 

del código de comercio. 

PARA PERSONA JURÍDICA:  

Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o 

autoridad competente, en el que se verificará: 

NO CUMPLE 
con el requisito. 

 
El oferente no 

presenta soportes. 
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a) El objeto social es afín a la presente solicitud de cotización. 

b) La Perona jurídica está registrada y tiene sucursal en Colombia, demostrar un término de 

vigencia de la sociedad del plazo del contrato y un año más. 

c) El Representante Legal posee Facultades para comprometer la sociedad, y en caso tal 

que lo requiera, deberá adjuntar el acta del Órgano Directivo que le da dicha Facultad. 

b) La Persona Jurídica no debe estar incursa en inhabilidades, incompatibilidades o 

prohibiciones para contratar. 

e) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (01) mes de antelación a la 

presentación de la cotización. 

f) Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 33. del código 

de comercio. 

 

 

3. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN: 
 
 

No. OFERENTE  Nit/CC CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
RECHAZADO 

1 CLAUDIA MILENA GALVIS HOYOS 39.629.124  X  

 
 

4. CONCLUSIÓN:  
 
De acuerdo con la verificación realizada del precio de la oferta, los requisitos técnicos; 
los requisitos técnicos adicionales, los requisitos documentales y el resultado de las 
subsanaciones, el área solicitante recomienda al Ordenador del Gasto o su delegado 
NO continuar el proceso de contratación con los oferentes y declarar DESIERTO el 
proceso de selección. 
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del 
mismo.  
 

El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue 

analizado, revisado y aprobado con la debida diligencia. 

 

 

 
 
MARÍA MARGARITA MOYA GONZÁLEZ  
Directora Bienestar universitario 
 
Proyectó: Milena García  
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